
RESOLUCIÓN, de fecha 24 de junio de 2024, y ordenado por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Sesión Ordinaria del Pleno. 

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
29 de junio de 2023 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la sesión 
ordinaria correspondiente al mes de junio, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 
122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del Reglamento Orgánico del 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 27 de junio de 2024 a las 09:30 horas en primera 
convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le cita 
a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria.  

La documentación relativa a los asuntos contenidos en el Orden del Día está a 
disposición de los Sres/as Concejales/as en la aplicación VideoActas en el siguiente 
enlace: http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth. 

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 08/24 

• Sesión: Ordinaria

• Fecha: Jueves, día 27 de junio de 2024

• Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 
cuarenta y ocho horas después. 

• Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

I.- SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
ACTAS 

PUNTO Nº 1.- Aprobación de las Actas correspondientes a las sesiones 

extraordinaria y ordinaria celebradas los días 27 y 30 de mayo de 

2024, respectivamente.  
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II.- COMISIÓN DE ECONOMÍA, RECURSOS HUMANOS, 
COMERCIO Y CONTRATACIÓN 

PUNTO Nº 2.- Dictamen relativo a Propuesta de la Alcaldía-Presidencia referida al 

cambio de representantes del Grupo Municipal Popular en los 

consejos de distritos de las Juntas Municipales de Distrito. (20-06-

24. Punto nº 2)

PUNTO Nº 3.- Dictamen referido a Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a 

la determinación de las fiestas locales del municipio de Málaga para 

el año 2025. (20-06-24. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 4.- Dictamen en relación a Propuesta de la Alcaldía-Presidencia 

relativa a la aprobación del Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Ayuntamiento de Málaga. (20-06-24. Punto nº 4) 

PUNTO Nº 5.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 

Innovación, Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión 

Tecnológica y Empresarial y Captación de Inversiones, de 

aprobación del Primer Expediente de Cambio de Finalidad del 

Presupuesto de 2024 del Organismo Autónomo Centro Municipal 

de Informática (CEMI). (20-06-24. Punto nº 5) 

PUNTO Nº 6.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada de Cultura 

y Patrimonio Histórico de aprobación del Segundo Expediente de 

Modificación de Crédito del Presupuesto 2024 de la Agencia 

Pública para la Gestión de la Casa Natal de Pablo Ruíz Picasso y 

Otros Equipamientos Museísticos y Culturales. (20-06-24. Punto nº 

6) 

PUNTO Nº 7.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de Cultura 

y Patrimonio Histórico de aprobación del Primer Expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos del Presupuesto 2024 

con cargo al remanente líquido de tesorería del ejercicio de 2023 

de la Agencia Pública para la Gestión de la Casa Natal de Pablo 

Ruíz Picasso y Otros Equipamientos Museísticos y Culturales. (20-

06-24. Punto nº 7)

PUNTO Nº 8.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada de Cultura 

y Patrimonio Histórico de aprobación del Tercer Expediente de 

Modificación de Crédito del Presupuesto 2024 de la Agencia 

Pública para la Gestión de la Casa Natal de Pablo Ruíz Picasso y 

Otros Equipamientos Museísticos y Culturales.- (20-06-24. Punto nº 

8) 



PUNTO Nº 9.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista 

relativa a la necesidad de aumento de la plantilla del Cuerpo de 

Inspección de la vía pública en el Ayuntamiento de Málaga.- (20-

06-24. Punto nº 9)

PUNTO Nº 10.- Dictamen referido a Moción que presenta el Grupo Municipal VOX 

relativa al mercado ambulante.- (20-06-24. Punto nº 12) 

PUNTO Nº 11.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 

Urbanismo, Obras e Infraestructuras para la aprobación del Primer 

Expediente de modificación de créditos del Presupuesto de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo para 2024. (20-06-24. Punto nº 

U.1)

PUNTO Nº 12.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada de 

Urbanismo, Obras e Infraestructuras para la aprobación del primer 

expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos del 

Presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo para 2024. 

(20-06-24. Punto nº U.2) 

III.- COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, VIVIENDA, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CULTURA, TURISMO Y 
EMPLEO 

PUNTO Nº 13.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada del Área 

de Cultura y Patrimonio Histórico para la aprobación del Precio 

Público de las entradas para los conciertos de la actividad del Área 

de Cultura “Noches de Gibralfaro 2024”. (20-06-24. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 14.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa 

a la disminución de las listas de espera en el sistema de 

dependencia así como al aumento de recursos en el mismo. (20-

06-24. Punto nº 3)

IV.- COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 
SERVICIOS OPERATIVOS E INNOVACIÓN 

PUNTO Nº 15.- Moción del Grupo Municipal Vox relativa a obras de mejora y 

mantenimiento de la barriada de la Luz. (17-06-24. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 16.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa a impulsar y 

acelerar medidas para afrontar las altas temperaturas y las olas de 

calor en la ciudad de Málaga. (17-06-24. Punto nº 4) 



PUNTO Nº 17.- Moción del Grupo Municipal Vox relativa a toma de medidas para 

la protección del litoral y las playas dentro del término municipal de 

Málaga. (17-06-24. Punto nº 6) 

V.- COMISIÓN DE URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

PUNTO Nº 18.- Propuesta de la Concejala Delegada de Urbanismo de aprobación 

definitiva del Plan Especial de la parcela agrupada 1.5, 1.6 Y 1.7 

del Plan Parcial de Ordenación SUP.G-4 “Ordóñez” del P.G.O.U. 

de Málaga, sita en calle Orense, 17. (17-06-24. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 19.- Propuesta de la Concejala Delegada de Urbanismo de aprobación 

del texto del Convenio Urbanístico de Planeamiento y Gestión entre 

el Excmo. Ayuntamiento de Málaga y la mercantil Soidemer, S.L., 

sobre Modificación de Elementos del PGOU de Málaga, con 

relación a los inmuebles sitos en Avenida Juan Sebastián Elcano nº 

49, esquina con C/ Juan Valera nº 1 y 3. (17-06-24. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 20.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a los altercados en 

la barriada de La Roca. (17-06-24. Punto nº 4) 

PUNTO Nº 21.- Moción del Grupo Municipal Vox relativa a la reubicación de la 

instalación de bombeo de la red sanitaria (EBAR) del arroyo 

Jaboneros. (17-06-24. Punto nº 5) 

PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga, sobre la transparencia en 

la municipalización de SMASSA y las garantías de gestión directa 

del SARE y la red de aparcamientos municipales. (17-06-24. Punto 

nº 8) 

VI.- PROPOSICIONES URGENTES 

**************************************************************************** 

VII.- MOCIONES 

PUNTO Nº 23.- Moción que presenta el Grupo Municipal Popular relativa a la Junta 

de los Caminos en Puerto de la Torre. 

PUNTO Nº 24.- Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista relativa al Dia 

Internacional del Orgullo 28 de junio de 2024 



PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Vox en apoyo a la asociación Nuestro 

Corazón por Bandera y a los miembros de los Cuerpos de 

Seguridad del Estado y sus familias. 

PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga, relativa a una financiación 
adecuada de la Universidad de Málaga y al rechazo a la 
transferencia de recursos públicos a las Universidades privadas. 

PUNTO Nº 27.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al servicio de Correos. 

PUNTO Nº 28.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a los recortes de 

plantilla en los centros sanitarios públicos. 

PUNTO Nº 29.- Moción del Grupo Municipal Vox sobre medidas de mejora, 

actuaciones de planificación y obras en los centros industriales de 

la ciudad de Málaga. 

PUNTO Nº 30.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa a medidas para el 

impulso de una Formación Profesional gratuita, universal y de 

calidad en Andalucía. 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

VIII.- COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 31.- Conocimiento del Pleno de Informe de la Tesorería Municipal, de 

fecha 30 de abril, sobre el cumplimiento, por esta Corporación, de 

la Morosidad Comercial correspondiente al primer trimestre de 

2024. 

PUNTO Nº 32.- Conocimiento del Pleno de Informe de Intervención General, de 

fecha 19 de junio de 2024, de cotejo de las cuentas justificativas 

sobre cantidades asignadas a grupos políticos del Ayuntamiento de 

Málaga correspondiente al segundo semestre de 2023. 

PUNTO Nº 33.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

PUNTO Nº 34.- Información del Equipo de Gobierno. 



IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

PUNTO Nº 35.- Ruegos. 

PUNTO Nº 36.- Preguntas. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Francisco de la Torre Prados 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
Alicia E. García Avilés 
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